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1. Título  

Normas de bioseguridad y factores asociados al cumplimiento por parte del personal de 

enfermería del Hospital General Isidro Ayora, Loja 
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2. Resumen 

La aplicación de normas de bioseguridad constituye una medida de prevención del personal 

sanitario frente a los riesgos generados en sus actividades diarias. Los profesionales de enfermería 

se consideran población vulnerable por su exposición a accidentes laborales de tipo biológico y 

enfermedades nosocomiales. Ante ello, la investigación tuvo como objetivo analizar el nivel de 

cumplimiento de las normas de bioseguridad y factores asociados por parte del personal de 

enfermería que labora en el Hospital General Isidro Ayora, para la implementación de una 

propuesta educativa respecto a la importancia del cumplimiento de dichas normas. El estudio fue 

de tipo descriptivo, cuantitativo, prospectivo y de corte transversal. La población fue de 195 

profesionales de enfermería, los instrumentos de recolección de datos fueron la encuesta y ficha 

de observación, los mismos que se aplicaron a 58 participantes que cumplen con los criterios de 

selección.  Los resultados muestran que entre los participantes del estudio prevaleció el género 

femenino, con un rango de edad de 30-35 años, con licenciatura y experiencia laboral de 5 a 10 

años; presentan un alto nivel de cumplimiento en el lavado de manos (98,3%), uso de barreras 

físicas (86,2%) y barreras bilógicas (81%); mientras que se obtuvieron valores más bajos en lo 

referente a cumplimiento de barreras químicas (53,4 %) y manipulación-eliminación de residuos 

hospitalarios (62,1 %). Se demostró asociación significativa entre el nivel de cumplimiento con el 

uso de barreras físicas y químicas del personal según área laboral. Se diseñó una propuesta 

educativa enfocada a mejorar el cumplimiento particularmente de barreras físicas, químicas y 

manipulación-eliminación de residuos hospitalarios. Finalmente, se concluyó que los participantes 

del estudio poseen un alto nivel de cumplimiento de la mayoría de normas de bioseguridad. 

Palabras clave: Enfermería, normativa, seguridad, salud, riesgos-ocupacionales. 
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2.1. Abstract 

The application of biosafety standards constitutes a preventive measure for health 

personnel against the risks generated in the daily activities. Nursing professionals are considered 

a vulnerable population due to the exposure to occupational accidents of a biological nature and 

nosocomial diseases. Given this, the objective of the research was to analyze the level of 

compliance with biosafety standards and associated factors by nursing staff who work at the 

Hospital General Isidro Ayora, for the implementation of an educational proposal regarding the 

importance of the enforcement of these rules. The study was descriptive, quantitative, prospective 

and cross-sectional. The population was 195 nursing professionals, the data collection instruments 

were the survey and observation sheet, the same ones that were applied to 58 participants that met 

the selection criteria. The results show that the female gender prevailed among the study 

participants, with an age range of 30-35 years, with a degree and work experience from 5 to 10 

years; workforce that present a high level of compliance in hand washing (98.3%), use of physical 

barriers (86.2%) and biological barriers (81%); while lower levels were obtained in terms of 

fulfillment with chemical barriers (53.4%) and handling-elimination of hospital waste (62.1%). A 

significant association was demonstrated between the extent of compliance with the use of physical 

and chemical barriers by the workers according to the work area. An educational proposal was 

designed focused on improving fulfillment, particularly with physical and chemical barriers, and 

handling-elimination of hospital waste. Finally, it was concluded that the study members have a 

high level of compliance with most biosafety standards. 

Keywords: Nursing, regulations, safety, health, occupational risks. 
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3. Introducción 

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS, 2020), “la bioseguridad es una práctica, 

un conjunto de normas encaminadas a proteger la salud del personal frente a riesgos biológicos, 

químicos y físicos, además incluye a los pacientes y al ambiente donde se realiza la atención”. Sin 

embargo, los profesionales de la salud, especialmente el personal de enfermería está expuesto a 

múltiples accidentes de origen ocupacional, que llevan consigo la exposición a riesgos laborales 

que de una u otra forma atenúan la integridad física de los trabajadores de la salud.  

Los establecimientos de salud son los llamados a proveer los recursos, capacitar en 

protocolos y normas de bioseguridad al personal, considerando aspectos como el lavado de manos 

antes y después de realizar procedimientos invasivos, el uso de barreras de protección como 

guantes, bata, mascarilla, gorro quirúrgico y protectores oculares; así como también el manejo 

adecuado de residuos y desechos hospitalarios (Barrera y Castillo, 2020). 

Las enfermedades de carácter ocupacional provienen del riesgo biológico, pues  afectan 

especialmente a las personas relacionadas con la labor hospitalaria en todos sus ámbitos, a 

consecuencia de la exposición a agentes bilógicos. El uso de sustancias químicas, tiene efectos 

graves cuando la manipulación no es la adecuada y son toxicas totalmente con efectos mortales. 

La problemática de la bioseguridad se ve afectada por varias determinantes relacionadas a la 

infraestructura y a la poca condición de protección y abastecimiento de materiales, equipos e 

insumos. Añadiendo a esta problemática el poco interés o el escaso compromiso de cumplimiento 

(Apolo et al., 2019).  

El cumplimiento de normas de bioseguridad en el personal sanitario, no siempre es el 

óptimo. En estudios internacionales, como el realizado por Bautista et al. (2013) en Colombia se 

evidencio que el 70% del personal de  enfermería de la Clínica San José tuvo una aplicación 

deficiente de las normas de bioseguridad; así mismo Valdivia (2015) en Perú determino que, el 

56% del personal de enfermería que labora en el área de Emergencia, aplica “a veces” las normas 

de bioseguridad. 

En el ámbito nacional, estudios como el de Zuñiga (2019) realizado en la provincia del 

Guayas, determino que el 47% de los profesionales de enfermería no cumplen con las medidas de 

bioseguridad debido a que desconocen las mismas y  en el estudio de Urgiles (2015) realizado en 

la ciudad de Loja, se encontró que el 47,61% desconoce el objetivo principal del lavado de manos 

lo que podría conllevar a un incremento del riesgo de contraer enfermedades infecciosas. 
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Ante lo expuesto y considerando que evidencia científica publicada a nivel nacional y local, 

muestran un deficiente cumplimiento de las normas de bioseguridad por los profesionales de 

enfermería; se planteó realizar la presente investigación, cuyo objetivo general fue analizar el nivel 

de cumplimiento de las normas de bioseguridad y factores asociados por parte del personal de 

enfermería que labora en el Hospital General Isidro Ayora, para la implementación de una 

propuesta educativa respecto a la importancia del cumplimiento de dichas normas., el mismo que 

se alcanzó a través de los siguientes objetivos específicos:  caracterizar los factores 

sociodemográficos de la población estudio; determinar el nivel de cumplimento  de las normas de 

bioseguridad por parte del personal de enfermería, relacionar factores asociados al cumplimiento 

de las normas de bioseguridad y diseñar una propuesta educativa sobre la importancia del 

cumplimiento de las normas de bioseguridad por  parte del personal. 
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4. Marco teórico  

4.1. Bioseguridad  

La bioseguridad “es un término que ha sido utilizado para definir y congregar las normas 

de comportamiento y manejo preventivo del personal de salud frente a microorganismos 

potencialmente infecciosos, con el propósito de disminuir la probabilidad de adquirir infecciones 

en el medio laboral, haciendo énfasis en la prevención, mediante la asepsia y el aislamiento 

preventivo”. “Es una Doctrina de comportamiento, que está dirigida al logro de actitudes y 

conductas, con el objetivo de minimizar el riesgo de quienes trabajan en la prestación de salud y 

está basado en tres principios fundamentales: universalidad, uso de barreras y eliminación de 

residuos sólidos”. Por otro lado, desde la perspectiva de la bioética se define como un acumulo de 

acciones preventivas basadas en la motivación personal y laboral, en el conocimiento científico, 

los valores desde que se asume responsabilidad profesional y como un ser holístico. Además, 

cuando se habla de bioseguridad se debe tener en cuenta que se dispone de principios que 

conforman la base de las mismas para ser implementadas en los establecimientos de salud y por 

los profesionales laboran en la institución (MSP, 2019). 

4.2. Normas de Bioseguridad Universales  

Entre algunas de las normas de bioseguridad universales se encuentra: la higiene y aseo del 

ambiente; evitar fumar, beber y comer en el sitio de trabajo; manejar todo paciente como 

infeccioso; lavarse  las manos antes y después de cada procedimiento; usar guantes de 

manipulación en la atención de pacientes; evitar el contacto manos-cuerpo; emplear equipo de 

protección personal; evitar deambular con los elementos de protección personal por fuera del sitio 

de trabajo; mantener esquema de vacunación contra el riesgo de Hepatitis B; realizar la asepsia 

correspondiente; precautelar la manipulación de materiales corto-punzantes y de tal manera su 

eliminación;  los elementos reutilizables se deben someter a los procesos de desinfección y 

esterilización, los que se van a desechar colocar en hipoclorito de sodio durante 30 minutos; 

realizar desinfección de áreas y materiales que se emplearon en cada proceso; en caso de derrame 

o contaminación accidental sobre superficies de trabajo se debe cubrir con papel u otro material 

absorbente y luego verter hipoclorito de sodio dejando actuar durante 30 minutos para después 

limpiar nuevamente la superficie con desinfectante a la misma concentración y realizar limpieza 

con agua y jabón (Ramírez, 2015). 
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Adicionalmente, se debe restringir el ingreso a las áreas de alto riesgo biológico al personal 

no autorizado, al que no utilice los elementos de protección personal necesarios y a los niños; la 

ropa contaminada debe ser enviada a lavandería en bolsa plástica roja; ante un accidente de trabajo 

con material corto-punzante reportar inmediatamente, además el personal en tratamiento con 

inmunosupresores no debe trabajar en áreas de riesgo biológico (Ramírez, 2015). 

4.2. Seguridad del Paciente  

Según la OMS (2019), la seguridad del paciente es considerada una disciplina que surgió 

con la evolución de la complejidad de los sistemas de atención en salud y el aumento de daños o 

eventos accidentales en los pacientes. Los eventos adversos debidos a una atención poco segura 

son probablemente una de las 10 causas principales de muerte y discapacidad en el mundo.  En los 

países de altos ingresos, se estima que uno de cada 10 pacientes sufre daños mientras recibe 

atención hospitalaria. El daño puede ser causado por una serie de eventos adversos, de los cuales 

casi el 50% son prevenibles. La seguridad del paciente depende de la calidad de atención, de hecho, 

existe un claro consenso de que los servicios de salud de calidad en todo el mundo deben ser 

eficaces, seguros y estar centrados en las personas. Además, para que los beneficios de una 

atención sanitaria de calidad sean efectivos, los mismos deben prestarse de manera oportuna, 

equitativa, integrada y eficiente, por lo que es necesario poseer políticas claras, capacidad de 

liderazgo, datos para impulsar mejoras en la seguridad, profesionales sanitarios cualificados y la 

participación efectiva de los pacientes en su atención. 

4.3. Principios de Bioseguridad  

Las medidas de bioseguridad son universales, es decir, que abarca a todos los 

establecimientos de salud, el personal y los pacientes, con la finalidad de acatar ciertas 

precauciones para evitar accidentes que puedan conllevar a padecer alguna enfermedad; el uso de 

barreras, con la finalidad de evitar el contacto directo con agentes biológicos y orgánicos y la 

eliminación de material contaminado, que  incluye los dispositivos de desecho de todo material 

que ha sido utilizado en la atención de salud, teniendo en cuenta procedimientos oportunos para 

eliminar sin riesgos. Así pues, tanto los trabajadores de salud, pacientes u otras personas, la 

comunidad y el ambiente mismo están inmersos a exponerse a riesgos adversos relacionados con 

bioseguridad (Paláez, 2014). 
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4.4. Precauciones Estándar en la Atención de Salud 

Así mismo, cabe recalcar que el MSP (2016) mencionó que estas precauciones buscan 

minimizar la transmisión de microrganismos patológicos procedentes de agentes biológicos, las 

mismas que deben emplearse de manera generalizada y en cada atención de salud de los pacientes. 

Aparte, estas pautas y prácticas llevadas por los profesionales de la salud y personas en general  

deben cumplir con acciones de control de infecciones, enfocadas en la promoción de salud, para 

favorecer la adhesión a dichas medidas recomendadas, incluyendo necesariamente la provisión del 

personal, los suministros adecuados, el liderazgo y educación de los profesionales, los pacientes y 

familiares, con el fin de promover un ambiente y clima de seguridad institucional. 

4.4.1. Precaución 1: Higiene de Manos 

Es un conjunto de procesos y una medida utilizada para inhibir la presencia de 

microorganismos en las manos. Además, existe varios tipos de lavado: de fricción con base 

alcohólica común y pre quirúrgico, lavado con agua y jabón social o común, el lavado antiséptico 

y el lavado quirúrgico. Por otro lado, es necesario tener siempre presente los momentos del lavado 

de manos, como son: antes del contacto directo con el paciente, antes de realizar una tarea limpia 

o aséptica, después de la exposición a fluidos corporales, después del contacto con el paciente y 

después del contacto con el entorno del paciente (Valdivia, 2015). 

4.4.2. Precaución 2: Equipo de Protección Personal (EPP) 

Comprende todas las barreras de protección personal como son: mascarilla quirúrgica, bata 

descartable, guantes de examinación, cubre zapatos, protección ocular y gorro quirúrgico. Al estar 

empleadas individualmente o combinadas permiten la protección de las membranas mucosas, las 

vías respiratorias, la piel y la ropa ante el contacto con agentes infecciosos (Ordoñez, 2015). 

4.4.3. Precaución 3: Uso de Guantes 

Son elementos protectores desechables que se utilizan durante procedimientos de la 

atención en salud, los mismos que ayudan a evitar el contacto directo con secreciones o algún otro 

tipo de sustancia. Existe una variedad de guantes: de manejo estéril y no estéril, guantes 

quirúrgicos estériles y guantes para quimioterapia.  Sin embargo, este tipo de protección a pesar 

de disminuir el riesgo de contaminación aún existe la posibilidad de que se filtren microrganismos 

patógenos, es por ello que hay que tomar en cuenta el método correcto de colocación y las 

características de que se encuentren en un estado óptimo para ser utilizados. En muchos de los 

casos ha existido cierta problemática por un uso inadecuado de los guantes, debido a que algunos 
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de los profesionales de la salud no identifican en que procedimientos se debe emplear el uso de los 

mismos y el tipo que corresponde, así como el proceso correcto de colocación y retiro, lo que 

tiende a favorecer en el impacto de transmisión cruzada de microorganismos (Guamán, 2013). 

4.4.4. Precaución 4: Dispositivos de Protección Respiratoria 

En los establecimientos de salud una de las enfermedades ocupacionales de mayor 

frecuencia son aquellas de tipo infeccioso y de transmisión aérea. En este caso todo el personal de 

la institución y personas que tengan contacto con el paciente u entorno del mismo, poseen el riesgo 

de infectarse, es por ese motivo que se emplea el uso de mascarilla quirúrgica y respirador N95. 

Además, se debe tener en cuenta que previamente debemos lavarnos correctamente las manos, 

cubrir nariz y boca y ajustarla adecuadamente, cerciorarse que este colocada cómodamente y así 

mismo para retirarla,  lavarse las manos, tomarla por un lado y desechar (Huatuco-Julca et al., 

2014). 

4.4.5. Precaución 5: Protección Ocular 

El empleo de gafas oculares es necesario para procedimientos donde el riesgo de 

salpicaduras de secreciones o fluidos corporales es alto. Además, evitan traumatismos oculares 

que puedan producirse a ese nivel, por ende el objetivo de la protección ocular es resguardar las 

membranas mucosas de los ojos (Ministerio de Salud Publica, 2016). 

4.4.6. Precaución 6: Gorro Quirúrgico 

El cabello es un mecanismo de retención y dispersión de microorganismo que tienden a 

estar presentes en el aire de los establecimientos de salud, por tal razón se considera al mismo 

como foco de infección y vehículo transmisor, por eso el uso del mismo está indicado ante 

cualquier procedimiento a realizar, para evitar el contacto con el cabello, con partículas del mismo 

y para proteger los campos estériles. Además, sus características son esenciales, como por ejemplo: 

deber ser desechable, cubrir toda la cabeza, que permita recoger todo el cabello y debe ser 

cambiado diariamente o después de su uso en procesos que generen residuos biológicos (Rojas-

Noel, 2015). 

4.4.7. Precaución 7: Uso de Protección Corporal (Bata) 

Considerada como una barrera de protección corporal, es decir que aísla el traspaso de 

microorganismos entre el personal de salud y el paciente, cuya finalidad es prevenir la trasmisión 

de los mismos durante un procedimiento aséptico. Estas deben ser largas e impermeables, 
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desechables, térmica y suave, resistente y están indicadas en todo procedimiento con riesgo de 

exposición a líquidos o fluidos corporales (Bentancur et al., 2013). 

4.4.8. Precaución 8: Higiene Respiratoria 

Para referirse a este aspecto, se debe tener en cuenta las acciones y conductas de las 

personas, tales como cubrirse la nariz y boca al toser o estornudar e incluso emplear un pañuelo 

descartable o usar mascarilla y posteriormente se debe desechar los mismos, con la finalidad de no 

trasmitir microorganismos patógenos. Adicional, existe algunas recomendaciones para los 

profesionales de la salud durante la atención, como son: ante la presencia de pacientes con síntomas 

respiratorios agudos se deben colocar por lo menos a 1 metro de distancia de otras áreas comunes 

incluyendo al personal y la institución de salud debe poseer alertas visuales con etiquetas de focos 

de tos con la finalidad de practicar la higiene respiratoria (Ministerio de Salud y Protección Social 

de Colombia, 2013). 

4.4.9. Precaución 9: Limpieza en Establecimientos de Salud 

Abarca todos los procedimientos adecuados para realizar la limpieza diaria y desinfección 

de superficies del entorno u otros que se tocan con mayor frecuencia. El personal encargado del 

asea de la institución de salud debe tener en cuenta el desinfectante adecuado para la desinfección, 

teniendo en cuenta el material o elemento a limpiar, así como emplear las medidas de protección 

adecuadas durante su manipulación (Ministerio de Salud y Protección Social de Colombia, 2013). 

4.4.10. Precaución 10: Ropa Blanca 

En muchas de las ocasiones se ha identificado bien la ropa sucia y se tiene conciencia de 

que está contaminada, sin embargo existen técnicas de manejo negligentes y descuido. Por lo que 

es recomendable utilizar formas de almacenamiento y procesamiento de ropa limpia y sucia, así 

como métodos higiénicos, en la cual se considera a sucio a las sabanas, batas, fundas y toallas que 

han estado en contacto con paciente o están visiblemente manchadas. Por otro lado, la ropa limpia 

se debe manipular y clasificar separadamente de la sucia, la misma debe estar cubierta para 

favorecer su esterilidad, toda prenda utilizada se maneja como potencialmente contaminada y debe 

ser embolsada y depositada en el cesto correspondiente, en caso de que la ropa sucia presente 

manchas de fluidos corporales, estas deben embolsarse en funda plástica roja para posteriormente 

sellarla y trasladarla a lavandería (Avila y Zumba, 2016). 
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4.4.11. Precaución 11: Eliminación de Desechos Sanitarios 

Corresponde a la eliminación de desechos sanitarios que se generan en los establecimientos 

de salud luego de la atención humana o la actividad que los genere. Generalmente en la eliminación 

de los mismo existe los contenedores, clasificados en: guardián rojo: material corto-punzante; 

contenedor rojo: todo material peligroso o infeccioso; contenedor negro: material común como 

papel, fundas y entre otros (Acevedo-Mora et al., 2016). 

4.5. Desinfección y Esterilización de Equipos Médicos  

4.5.1. Desinfección de Equipos Médicos  

Según el Manual de Desinfección y Esterilización Hospitalaria, la desinfección “es el 

proceso físico o químico por medio del cual se logra eliminar los microorganismos de formas 

vegetativas en objetos inanimados, sin que se asegure la eliminación de esporas bacterianas. No 

todos los instrumentos que se utilizan durante un procedimiento específico en un paciente 

requieren ser esterilizados; por ello es conveniente identificar los diferentes tipos de instrumentos 

según su uso y establecer el manejo para los diferentes grupos” (Larenas, 2014). 

Existen 3 niveles de desinfección: Desinfección de Alto Nivel (DAN), realizada con 

agentes químicos líquidos que eliminan a todos los microorganismos. Como ejemplos: el 

glutaraldehído, el ácido peracético, el dióxido de cloro, el peróxido de hidrógeno y el 

formaldehído, entre otros; Desinfección de Nivel intermedio (DNI) que se realiza utilizando 

agentes químicos que eliminan bacterias vegetativas y algunas esporas bacterianas. Aquí se 

incluyen el grupo de los fenoles, el hipoclorito de sodio, la cetrimida y el cloruro de benzalconio 

y Desinfección de Bajo Nivel (DBN) que es realizado por agentes químicos que eliminan bacterias 

vegetativas, hongos y algunos virus en un período de tiempo corto menor de 10 minutos (MSP-

Colombia, 2016). 

4.5.1.1. Técnica Básica de Desinfección de Alto Nivel (DAN). El personal deberá usar 

barreras protectoras como son: mandil impermeable, mascarilla, lentes protectores y guantes. 

Además, la limpieza mecánica o manual debe realizarse observando cuidadosamente el artículo, 

para ello se utilizarán escobillas apropiadas para limpieza de los lúmenes y deberá tenerse en 

cuenta que el material que será sometido a DAN debe estar limpio y seco. Luego, los artículos 

serán completamente sumergidos en la solución desinfectante durante el tiempo indicado y los 

contenedores deben mantenerse tapados para evitar exposición laboral; la solución desinfectante 

será aspirada con una jeringa por todos los canales o lúmenes del artículo y el enjuague se realizará 
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utilizando abundante agua estéril, teniendo sumo cuidado para no causar una posible 

contaminación. Finalmente, el secado se realizará utilizando gasas o campos estériles y los 

artículos serán colocados en campo estéril para su uso inmediato o serán almacenados en un 

protector o contenedor estéril para un uso posterior (Larenas, 2014). 

4.5.2. Esterilización  

El Manual de Esterilización de Centros de Salud refiere que, la esterilización “es el 

conjunto de operaciones destinadas a eliminar o matar todas las formas de los seres vivientes, 

contenidos en un objeto o sustancia. Todo artículo crítico debe ser sometido a algún método de 

esterilización de acuerdo a su compatibilidad”, por lo que su finalidad es obtener insumos estériles 

para ser usados con seguridad en el paciente. Sin embargo, tanto dentro de las instituciones, ya sea 

en su traslado, almacenamiento y manipulación existe el riesgo de contaminación o factores que 

afectan a la misma, entre dichos factores se encuentra: el tiempo, presencia de materia orgánica, 

la temperatura, la humedad, la estandarización de carga y el número o cantidad de 

microorganismos presentes en el ser inerte (Ministerio de Salud Publica, 2016). 

4.6. Inmunización de los Trabajadores de Salud  

El Centro de Control y Prevención de Enfermedades de Estados Unidos CDC (2023) 

menciona que, debido al contacto entre los profesionales de la salud y los pacientes, el riesgo de 

sufrir algún accidente ocupacional sigue presente, es por ello que se recomienda y de forma 

obligatoria inmunizar al personal de salud.  

Las vacunas correspondientes son: Rubeola en dosis de 0,5 ml  Sc DU especialmente 

trabajadores de sexo femenino; Tuberculosis o BCG 0,1 ml ID para el personal de consulta externa, 

urgencias, laboratorio clínico y UCI;  Tétanos, vacuna toxoide tetánico 1 ml en 3 dosis, 1 cada mes 

y 1 refuerzo al año que se aplicará a todo personal hospitalario; Difteria B o vacuna anatoxina, son 

3 dosis 1 cada mes IM y 1 refuerzo al año y se aplicará a personal sin historial de vacunación, 

consulta externa, laboratorio clínico y urgencias; Parotiditis o vacuna contra las paperas, 1 dosis 

IM o Sc para todo el personal asistencial; Hepatitis B, 3 dosis Sc, una cada mes, 2 refuerzos, 1 al 

año y 1 a los 5 años y para todo el personal; Poliomielitis o vacuna del polio inactivado, 3 dosis 

Sc IM, una cada mes y para el personal de urgencias, consulta externa y pediatría sin historial de 

vacunación; Influenza 0,5 ml IM anualmente, para todo el personal especialmente pediatría y 

medicina interna; Sarampión, 0,5 ml Sc para personal de pediatría y no se debe aplicar a personas 

con alergia al huevo o neomicina (CDC, 2023).  
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4.7. Protocolo prevención COVID-19 

El coronavirus y sus cepas o variantes son una familia de virus que provocan enfermedades 

tanto en animales como en los seres humanos. En estos últimos, puede provocar infecciones 

respiratorias que pueden ir desde un resfriado común a enfermedades más graves; el virus 2019 

SARS-CoV-2 conlleva síntomas como fiebre, cansancio, tos seca, dolores, congestión nasal, 

rinorrea, dolor de garganta y diarrea, generalmente existe personas positivas al virus asintomáticas 

y sintomáticas con síntomas leves, pero también existen casos donde la enfermedad se agrava y 

pone en riesgo la vitalidad del paciente (Hidalgo, 2020). 

Por otro lado, dentro de las precauciones estándar ante COVID-19 está la higiene de manos, 

ya sea un lavado manual con agua y jabón o con solución antiséptica a base alcohol al 70% y 

teniendo en cuenta los 5 momentos; también está la higiene respiratoria y etiquetas de tos, cuyo 

objetivo es contener la secreciones respiratorias en donde se producen, para controlar la fuente 

infecciosa; adicional el Equipo de Protección Personal (EPP), esto incluye: bata manga larga 

descartable, mascarilla KN95 o N95, mascarilla quirúrgica, protección ocular, escudo facial y 

guantes de manejo; además están las precauciones adicionales provisionales, que consisten en 

tener en cuenta el modo de transmisión del virus, ya que este puede ser mediante: por contacto, 

por gotas o partículas de secreción, por aire, asimismo se debe aislar a este tipo de paciente y  

mantener un distanciamiento de 2 metros como mínimo entre el personal general y población 

universal y después de la atención de salud, se debe realizar dichas precauciones para evitar la 

salida de del virus de fuente infecciosa (OPS et al., 2020; MSP, 2020). 

4.8. Bioseguridad por Áreas de Atención en Salud 

4.8.1. Área de Emergencias  

Este servicio de salud alberga pacientes en estado crítico, es decir son personas que 

requieren una atención inmediata, ya que generan altos niveles de estrés, sumándose las 

condiciones ambientales y el alto riesgo biológico, por ende este servicio es considerado 

vulnerable para accidentes laborales y enfermedades infecto contagiosas. Por tal razón, la principal 

norma de bioseguridad para dicha área es: mantener stock mínimo indispensable de guantes, 

mandiles y batas, cubre calzado, gorro quirúrgico y mantener las gafas protectoras y las mascarillas 

en un lugar adecuado y de fácil acceso (Barrios, 2015). 
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4.8.2. Área de Ginecobstetricia 

Esta área se caracteriza por realizar procedimientos invasivos en donde el riesgo de 

contacto con fluidos corporales es alto, es por ello que la norma a seguir es el uso de guantes, 

mascarilla, gafas y batas impermeables. También es necesario mantener la asepsia correspondiente 

y se debe mantener el EPP hasta finalizar el proceso; otras de las normas que debe cumplir el 

personal de enfermería es someter la placenta a escurrimiento por gravedad sobre la rejilla, 

colocarla en la bolsa plástica roja, rotularla como desecho infeccioso anatomo-patológico y sellarla 

y entregarla al personal de aseo para disposiciones finales (Barrios, 2015). 

4.8.3. Área Quirúrgica 

Considerada como área de procedimientos invasivos en la cual el personal de salud debe 

utilizar permanentemente el EPP, usar guantes correspondientes al manipular equipos de 

aspiraciones, cambios de drenes, clasificar oportunamente la ropa sucia, enviar muestras 

adecuadamente, colocar el material anatomo-patológico en bolsas plásticas rojo, efectuar 

desinfección y limpieza del sitio quirúrgico, desechar materiales contaminados en los contenedores 

respectivos y manejar los equipos e instrumental siguiendo las técnicas de asepsia: desinfección y 

esterilización específicas para cada elemento (Barrios, 2015). 

4.9. Profesional de Enfermería 

La enfermera o enfermero es una persona que ha completado un programa de educación 

básica general en enfermería y está autorizada por la autoridad reguladora pertinente para ejercer 

la enfermería en su país. Además, está preparada y acreditada a llevar a cabo el ámbito general de 

la práctica de la enfermería, incluida la promoción de la salud, la prevención de la enfermedad y 

el cuidado de las personas con enfermedades físicas, mentales y discapacitadas de todas las edades 

y en todos los entornos de atención de salud y otros contextos de la comunidad; impartir 

enseñanzas en materia de atención de salud; participar plenamente como miembro del equipo de 

salud; supervisar y formar a auxiliares de enfermería y de salud y participar en la labor de 

investigación (Consejo Internacional de Enfermería, 2021). 

4.10. Accidentes Ocupacionales en Enfermería  

La labor diaria acarrea un sinnúmero de quehaceres, en los cuales están inmerso el riesgo 

de sufrir algún tipo de accidente. Al referirnos a la labor del personal de enfermería, este abarca 

riesgos tanto biológicos, químicos y físicos que pueden provocar enfermedades ocupacionales, ya 

sea por no cumplir adecuadamente con las medidas de bioseguridad o por una mala técnica 
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profesional. Según el Manual de Políticas del Ministerio de Salud Publica (2019), “la salud es un 

derecho fundamental garantizado por el estado, lo que implica que toda persona tiene el derecho a 

desarrollarse saludablemente tanto en sus labores, trabajo, ambiente e incluso mantener su 

integridad, seguridad, higiene y bienestar. Sin embargo, existe factores que determinan la salud de 

los profesionales, como son: el sistema sanitario: que abarca tanto suministro de materiales de 

protección personal, insumos, sistemas de promoción, prevención de salud ocupacional; factores 

biológicos como la edad y sexo del personal; el estilo de vida y las condiciones de vida, tanto la 

conducta como las acciones que realizan dentro y fuera de la institución que tienden a influir en la 

salud”. 

En la situación actual, la Organización Panamericana de la Salud menciona que, durante la 

atención de salud a los pacientes, el personal está totalmente expuesto a riesgos de origen 

ocupacional. Actualmente se incluyó el riesgo biológico por SARS, debido a que es infecto 

contagioso y se trasmite vía respiratoria,  seguido de Tuberculosis, VIH sida y Hepatitis B por 

accidentes corto-punzantes, mientras que en los químicos están las drogas, desinfectantes y 

esterilizantes (OMS y CIE, s. f.).  

Por otro lado, también es posible padecer riesgos ergonómicos ya sea por levantamiento 

de pesos o trasbordes, adicionalmente los riesgos físicos como la iluminación, ventilación, ruido, 

radiación y temperatura, que a lo largo del tiempo pueden afectar gravemente al personal de trabajo 

(Herrera & Mejía, 2018). 

4.11. Factores Asociados al Cumplimiento de Normas de Bioseguridad 

4.11.1. Experiencia y edad laboral 

Según Acevedo Mora et al. (2016) menciona que (OCEANO, 2013), la experiencia laboral 

es la base fundamental del conocimiento, esto debido a que los estudios garantizan excelencia 

profesional, así como la acumulación de conocimientos durante el transcurso del tiempo. Además 

de la influencia de la edad laboral, que especifica que es el tiempo empleado por el trabajador ya 

sea en el servicio área laboral, por lo tanto el tiempo de desempeño de actividades de trabajo 

favorecen la preparación del profesional. 

4.11.2. Nivel Académico 

Según Acevedo Mora et al. (2016), menciona que (Larousse, 2014), el nivel académico o 

también llamado titulación hace referencia a la distinción otorgada por cierta institución educativa, 

tras la culminación exitosa de dichos estudios; la misma se relaciona con el cumplimiento de 
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normas, ya que a mayor preparación profesional en áreas de salud o bioseguridad, mayor amplitud 

y practica de los conocimientos adquiridos, por tal razón la misma favorece a la labor profesional 

que desempeña dicho trabajador. 

4.12. Normas de Bioseguridad en Enfermería  

Los profesionales de Enfermería son los principales trabajadores que están expuestos a 

múltiples accidentes o riesgos provenientes de su labor diaria, entre estos están los accidentes con 

elementos cortes o pinchazos, salpicaduras de sustancias químicas, pinchazos con jeringuillas 

previamente usadas y contaminadas, exposición a fluidos biológicos como sangre, saliva, esputo, 

semen, entre otros, que pueden alterar la salud del personal. Según el Ministerio de Salud y 

Protección Social de Colombia (MINSALUD-Colombia), las principales normas del profesional 

de enfermería son: desechar adecuadamente el material corto-punzante en el respectivo guardián, 

mantener una limpieza y esterilización oportuna, teniendo siempre presente las normas de asepsia 

previo a la administración farmacológica, inmunización y curación de heridas, además, debe 

realizar limpieza y esterilización de los elementos usados en la toma citologías, usando guantes y 

basándose en el protocolo (Ministerio de Salud y Protección Social, 2013). 

  



 
 

17 
 

5. Metodología  

Esta investigación es de tipo descriptivo, cuantitativo, prospectivo y de corte transversal 

ya que se realizó en el periodo octubre 2021-febrero 2022. Se llevó a cabo en el Hospital General 

Isidro Ayora de la ciudad de Loja, ubicado en la Av. Manuel Agustín Aguirre, en la calle San Juan 

de Dios, entre las calles Juan José Samaniego y Manuel Monteros, en el barrio Sevilla de Oro, 

perteneciente a la parroquia Sucre. Este establecimiento de salud cuenta con 14 áreas como son 

las siguientes: Área Covid-19, Consulta externa, Hemodiálisis, Emergencia, Ginecología, Central 

de esterilización, Centro Obstétrico, Neonatología, Cirugía, Centro Quirúrgico, Unidad de 

Cuidados Intensivos, Quemados, Medicina Interna y Pediatría. La población del estudio estuvo 

conformado por 195 profesionales de enfermería los mismos que están distribuidos en las 

diferentes áreas de la siguiente manera: 12 en Covid-19 en el año 2020-2021, 11 en Consulta 

externa, 8 en Hemodiálisis, 25 en Emergencia, 11 en Ginecología, 8 en Central de esterilización, 

15 en Centro obstétrico, 18 en Neonatología, 15 en Cirugía, 19 en Centro quirúrgico, 6 en Unidad 

de quemados, 21 en UCI, 12 en Medicina interna, 8 en Pediatría, 6 en Administración. 

La muestra estuvo constituida por los profesionales de los servicios de Emergencia, Centro 

Quirúrgico y Centro Obstétrico, áreas seleccionadas a conveniencia y en base a la sustentación 

teórica, obteniendo 58 participantes mediante un muestreo aleatorio simple con un nivel de 

confianza del 95% y un margen de error del 5% y en función a los criterios de selección. Se incluyó 

al personal de los servicios de que han estado en contacto directo con el paciente y que aceptaron 

participar a través del consentimiento informado (Anexo 5). Se excluyó al personal cuyo tiempo 

de labores en la institución fue menor a un año, que labore en otros servicios de la institución que 

no corresponden a los anteriormente detallados o que sean internos o auxiliares de enfermería. 

Las técnicas empleadas en la investigación fueron la encuesta  y la observación. Para la 

encuesta se empleó un cuestionario (Anexo 6) tomado del estudio de Santos (2017); (Urgiles, 

2015) y (Ludeña, 2016), el mismo que consta de 36 preguntas, divididas en 2 secciones: datos 

generales del profesional de enfermería, con características sociodemográficas y características 

profesionales; cumplimiento de medidas de bioseguridad, la misma que abarca: lavado de manos, 

barreras físicas, barreras biológicas, barreras químicas y eliminación de residuos hospitalarios. En 

este segundo apartado las opciones de respuesta son siempre, a veces, nunca y mediante la escala 

tipo Likert se asignó una puntuación de 3 a la opción siempre, 2 a veces y 1 nunca. El cuestionario 
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fue validado mediante la prueba de fiabilidad Alfa de Cronbach, obteniendo el valor 0,734, que 

está dentro del rango aceptable para la validación (≥0,70).  

Para la observación se empleó una ficha (Anexo 7), la misma que se diseñó a partir del 

Manual de normas de bioseguridad para la red de servicios de salud del Ecuador (MSP, 2019). 

Esta ficha de observación se aplicó a los participantes encuestados previa autorización para 

verificar el cumplimiento de normas de bioseguridad en su área de trabajo, proceso que se llevó a 

cabo en un lapso de dos semanas y se estableció un promedio del seguimiento de la ficha de 

observación para determinar la puntuación obtenida en la misma 

El cumplimiento de normas de bioseguridad en los participantes del estudio se valoró 

considerando las categorías de alto y bajo cumplimiento, para ello se tomó en cuenta el puntaje 

obtenido en la encuesta y ficha de observación, mediante el programa SPSS statistics 22 se 

determinó el percentil 50, permitiendo obtener rangos de valores y codificarlos en bajo nivel de 

cumplimiento a todos los valores menor a 58 puntos y alto nivel de cumplimiento de 59 a 72 

puntos. 

Una vez obtenida la pertinencia y aprobación del proyecto de Integración Curricular 

(Anexo 3) otorgada por el Dr. Marco Medina, encargado de docencia en la institución de salud, se 

aplicaron los instrumentos de recolección de datos, también se realizó la tabulación de los mismos 

mediante los programas Excel, SPSS statistics 22, los cuales permitieron establecer porcentajes, 

tablas y correlaciones. Luego, la interpretación y análisis se realizó del puntaje obtenido de las 

encuestas contestadas por los profesionales, además junto con la ficha de observación se realizó 

una comparación para corroborar el cumplimiento de las medidas de bioseguridad. 
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6. Resultados  

Se determinó en el personal de enfermería que labora en el Hospital General Isidro Ayora 

de la ciudad de Loja, factores sociodemográficos de la población del estudio (Tabla 1), los niveles 

de cumplimiento de normas de bioseguridad (Tabla 2), la relación entre factores asociados y nivel 

de cumplimiento (Tabla 3) y finalmente se diseñó una propuesta educativa en función a los 

resultados obtenidos (Anexo 8).  

Cabe destacar que en la determinación del nivel de cumplimiento de normas de 

bioseguridad (Tabla 2), se estableció un promedio entre los datos obtenidos en la ficha de 

observación y encuesta, en virtud de que estos resultados reflejan de una mejor manera el 

cumplimiento de estas normas en el personal. Se estableció que los factores asociados 

estadísticamente significativos al nivel de cumplimiento fueron el uso de barreras físicas y 

químicas según el área laboral de los participantes.  
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Tabla 1: Factores sociodemográficos de la población de estudio 

Factores Biológicos  

Género  

 Frecuencia Porcentaje 

 Masculino 3 5,2 

Femenino 55 94,8 

Total 58 100,0 

Edad 

 Frecuencia Porcentaje 

 26-30 4 6,9 

31-35 32 55,2 

36-40 14 24,1 

41 o más 8 13,8 

Total 58 100,0 

Factores Profesionales 

Grado académico 

 Frecuencia Porcentaje 

 Licenciatura 46 79,3 

Especialidad 4 6,9 

Maestria 8 13,8 

Total 58 100,0 

Experiencia profesional 

 Frecuencia Porcentaje 

 3 a 4 años 3 5,2 

5 a 10 años 37 63,8 

Más de 10 años 18 31,0 

Total 58 100,0 

Servicio o área laboral 

 Frecuencia Porcentaje 

 Emergencia 24 41,4 

Centro Obstétrico 15 25,9 

Centro Quirúrgico 19 32,8 

Total 58 100,0 
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Tabla 2: Nivel de cumplimiento de normas de bioseguridad de la población de estudio 

Nivel de cumplimiento de normas de bioseguridad 

 Frecuencia % 

 

Bajo nivel de cumplimiento 3 5,2 

Alto nivel de cumplimiento 55 94,8 

Total 58 100,0 

Nivel de cumplimiento lavado de manos 

 Frecuencia % 

Bajo nivel de cumplimiento 1 1,7 

Alto nivel de cumplimiento 57 98,3 

Total 58 100,0 

Nivel de cumplimiento de las barreras físicas 

 Frecuencia % 

Bajo nivel de cumplimiento 8 13,8 

Alto nivel de cumplimiento 50 86,2 

Total 58 100,0 

Nivel de cumplimiento de las barreras biológicas 

 Frecuencia % 

Bajo nivel de cumplimiento 11 19,0 

Alto nivel de cumplimiento 47 81,0 

Total 58 100,0 

Nivel de cumplimiento de las barreras químicas 

 Frecuencia % 

Bajo nivel de cumplimiento 27 46,6 

Alto nivel de cumplimiento 31 53,4 

Total 58 100,0 

Nivel de cumplimiento manipulación y desecho de residuos hospitalarios 

 Frecuencia % 

Bajo nivel de cumplimiento 22 37,9 

Alto nivel de cumplimiento 36 62,1 

Total 58 100,0 
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Tabla 3: Relación entre factores asociados significativamente al nivel de cumplimiento de las 

normas de bioseguridad en la población de estudio 

Servicio o área en el que labora con el uso de barreras físicas 

 Servicio laboral    

 Emergencia 
Centro 

Obstétrico 

Centro 

Quirúrgico 
Total Pruebas de chi-cuadrado 

Barreras 

físicas 

Bajo nivel de 

cumplimiento 
33% 0% 0 14%  Valor 

Sig. asintótica 

(2 caras) 

Alto nivel de 

cumplimiento 
67% 100% 100% 86% 

Chi-cuadrado 

de Pearson 
13,147 ,001 

Total 100% 100% 100% 100% 
N casos 

validos 
58  

Servicio o área en el que labora con el uso de barreras químicas 

 Servicio laboral   

 Emergencia 
Centro 

Obstétrico 

Centro 

Quirúrgico 
Total 

Pruebas de chi-cuadrado 

Barreras 

químicas 

Bajo nivel de 

cumplimiento 
71% 27% 32% 47%  Valor 

Sig. asintótica 

(2 caras) 

Alto nivel de 

cumplimiento 
29% 73% 68% 53% 

Chi-cuadrado 

de Pearson 
9,783 ,008 

Total 100% 100% 100% 100% 
N casos 

validos 
58  

*significativo p valor menor a 0.05 
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Propuesta educativa “Importancia del Cumplimiento de las normas de Bioseguridad” 

Antecedentes  

Según el MSP (2019), la bioseguridad “es un término que define y congrega  normas de 

comportamiento y manejo preventivo del personal de salud frente a microorganismos 

potencialmente infecciosos, con el propósito de disminuir la probabilidad de adquirir infecciones 

en el medio laboral, haciendo énfasis en la prevención, mediante la asepsia y el aislamiento 

preventivo”. En el Hospital General Isidro Ayora de la ciudad de Loja 2021-2022, los 

profesionales de enfermería del área de Emergencia, Centro Obstétrico y Centro Quirúrgico 

demostraron que poseen un bajo nivel de cumplimiento en el uso de barreras físicas, barreras 

químicas, manipulación y eliminación de residuos hospitalarios, conllevando la exposición a 

diversos riesgos biológicos, químicos, físicos que durante la atención de salud son evidentes; por 

ello surge la importancia de la aplicación de las normas de bioseguridad, para la prevención de 

accidentes laborales, enfermedades infecto-contagiosas y para mejorar la atención al paciente. Por 

tal razón el objetivo es diseñar una propuesta educativa sobre la importancia del cumplimiento de 

las normas de bioseguridad por parte del personal. 

Las actividades correspondientes a normas de bioseguridad son la entrega de trípticos a los 

profesionales de enfermería (Anexo 8), enfocados en la importancia del uso de barreras físicas, 

químicas y manipulación-eliminación de residuos hospitalarios. Además, la colocación de posters 

educa-informativos en la estafeta de cada servicio (Anexo 9), respecto al lavado de manos, 

colocación y retiro de barreras físicas, uso de barreras químicas,  y manipulación-eliminación de 

residuos hospitalarios.  
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7. Discusión 

La presente investigación se realizó en el personal de enfermería del Hospital Isidro Ayora 

de la ciudad de Loja, la misma que se caracterizó por ser mayoritariamente perteneciente al género  

femenino, por ser adultos jóvenes, con un experiencia profesional de 5 a 10 años, y que presentaron 

un alto nivel de cumplimiento de las normas de bioseguridad.  

Las medidas de bioseguridad con mayor porcentaje de cumplimiento fue el lavado de 

manos 98,3%, estos resultados son comparables  con  el estudio denominado “Medidas para la 

adhesión a las recomendaciones de bioseguridad para el equipo de Enfermería” realizado en Brasil 

por Llapa-Rodriguez et al., (2018), en donde el 97,9% de los profesionales mencionaron realizar 

este procedimiento antes y después del contacto con los pacientes, remoción de los guantes 

estériles o de procedimientos que lo ameriten. 

Respecto al nivel de cumplimiento en el uso de barreras físicas, se obtuvo que más de la 

décima parte de los participantes no hacen empleo de las mismas un 13,8% respectivamente, estos 

resultados son semejantes al estudio denominado “Cumplimiento De Normas De Bioseguridad 

Del Personal De Enfermería en el Área de Neonatología Del Hospital General Machala” realizada 

por Salinas & Sotomayor (2017), en donde se obtuvo que el 10,4% del profesional utiliza gorro, 

el 11,8% mascarilla y mandil, el 10,8%utiliza zapatones y el 11,6% utiliza gafas. Asimismo, el 

nivel de cumplimiento de barreras biológicas, se obtuvo que el 19% de los profesionales no están 

inmunizados (DT, HB, COVID-19, etc.), comparando con el estudio denominado “Normas de 

Bioseguridad y Lavado de Manos Aplicados por Personal de Enfermería en el Área de Pediatría 

del Hospital Isidro Ayora” realizado por Ordoñez (2015), el 60% y el 80% del personal no tiene 

sus esquemas de vacunación completos. 

Por otro lado, el nivel de cumplimiento en el uso de barreras químicas, el 53,4%  cumple 

con la desinfección, esterilización de materiales e incluso emplean antisépticos adecuados para la 

antisepsia y en el lavado de manos; en controversia con el estudio denominado “Implementación 

de las Normas de Bioseguridad para la Unidad de Cuidados Intensivos (UCI) del Hospital Homero 

Castanier Crespo de la Ciudad de Azogues” realizado por Guamán (2013), en donde se encontró 

que el 31% realiza desinfección de materiales  a veces, mientras que el 17% no lo hace; siendo 

vulnerables a presentar  una infección.  

Adicionalmente, en cuanto al nivel de cumplimiento en la manipulación y eliminación de 

residuos hospitalarios el 62,1% de los profesionales manipulan y desechan correctamente los 



 
 

25 
 

residuos hospitalarios,  no siendo igual en el estudio “Nivel de Conocimiento y Aplicación de las 

Normas de Bioseguridad en el Personal de Enfermería que Labora en el Área de Emergencias de 

Essalud de Tacna” realizado por (Valdivia, 2015), en el cual se obtuvo que el 26% del personal de 

enfermería tiene un nivel de conocimiento bajo y un 14% un nivel de conocimiento mediano. 

Finalmente, entre las correlaciones existentes, el factor asociado servicio laboral de los 

profesionales tuvo mayor significancia sobre el nivel de cumplimiento el uso de barreras físicas, 

demostrando que el 86% de los profesionales de enfermería poseen alto nivel de cumplimiento en 

dicha norma. Por otro lado el servicio laboral asociado al nivel de cumplimiento de barreras 

químicas, obtuvo un menor porcentaje, el 53% de los profesionales poseen un alto nivel de 

cumplimiento en la misma,  según el área laboral pues, se emplean diferentes insumos químicos 

en la desinfección y esterilización de equipos y materiales, así como la desinfección del área de 

salud.  
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8. Conclusiones 

Los factores asociados de los profesionales de enfermería del Hospital General Isidro 

Ayora que destacaron son el género  femenino, ser una población adulta joven, con nombramiento, 

licenciatura y con un tiempo de servicio en la institución y experiencia en la profesión de 5 a 10 

años.  

Los participantes del estudio demostraron un alto nivel de cumplimiento en general, 

destacando en el lavado de manos. Igualmente el uso de barreras físicas,  ya que las áreas estudio 

requieren asepsia por los procedimientos quirúrgicos e invasivos que realizan. También existe un 

alto nivel de cumplimiento en barreras biológicas con la inmunización del personal, sin embargo  

existe un bajo nivel de cumplimiento de barreras químicas, pues no emplean la desinfección,  

procesos de esterilización y no emplean el antiséptico adecuado para la antisepsia; adicionalmente, 

la manipulación y eliminación de residuos hospitalarios resulta ineficaz, por evidenciar un bajo 

nivel de cumplimiento en el mismo.  

La correlación entre el servicio o área que laboran los profesionales de enfermería y el 

nivel de cumplimiento en el uso de barreras físicas y químicas fue significativa, ya que va a 

depender en gran parte del servicio o área que laboran los mismos; en este caso Centro Quirúrgico 

y Obstétrico que requieren uso del Equipo de Protección Personal, por ser áreas estériles y de gran 

riesgo para contraer infecciones, así como la desinfección que requiere insumos de mayor 

efectividad en comparación a áreas donde no se realizan procedimientos invasivos. 

Finalmente la propuesta educativa recalcará la importancia del cumplimiento de las normas 

de bioseguridad, para que estas se acoten de una manera adecuada, enfatizando la salud propia y 

de los usuarios que acuden a la atención de salud.   
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9. Recomendaciones 

A los jefes de los diferentes servicios del Hospital General Isidro Ayora, examinar que los 

profesionales de salud que laboran en esta casa de salud ejecuten adecuadamente las normas de 

bioseguridad como el lavado de manos, el uso de barreras físicas, químicas, biológicas y la 

manipulación y eliminación de residuos hospitalarios. 

A los jefes de dichos servicios realizar charlas de capacitación o talleres sobre la 

importancia del cumplimiento de normas de bioseguridad y con mayor razón por la emergencia 

sanitaria por COVID-19 ocurrida en el 2020, para reforzar el empleo de las mismas, ya que son 

esenciales en el desempeño de la labor hospitalaria. 
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11. Anexos 

11.1. Anexo 1: Designación de la directora del Trabajo de Integración Curricular 
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11.2. Anexo 2: Certificación traducción del resumen al idioma extranjero Inglés 
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11.3. Anexo 3: Pertinencia y autorización del Trabajo de Integración Curricular otorgado por el 

HIAL 
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11.4. Anexo 4: Pertinencia del Proyecto del Trabajo de Integración Curricular 
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11.5. Anexo 5: Consentimiento Informado 
 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOJA 

FACULTAD DE LA SALUD HUMANA 

CARRERA DE ENFERMERÍA 

 

 

Consentimiento Informado 

 

 

 

Yo________________________________________con cédula de ciudadanía número 

_________________________, tras haber recibido información y respondido mis inquietudes 

respecto al estudio denominado “Normas de bioseguridad y factores asociados al cumplimiento 

por parte del personal de enfermería del Hospital General Isidro Ayora, Loja” y teniendo en cuenta 

los beneficios del mismo y que el proceso será estrictamente confidencial, no pondrá en riesgo mi 

integridad ética-moral y se respetará hábitos, criterios, y demás características propias. Por tal 

razón, con el conocimiento necesario brindado por el autor de la investigación acepto 

voluntariamente ser partícipe del mismo.  

 

 

 

 

 

          ___________________________          __________________________ 

                   Firma del participante                                 Firma del investigador  

 

 

N° 
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11.6. Anexo 6: Encuesta sobre el Cumplimiento de Normas de Bioseguridad 

 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOJA 

FACULTAD DE LA SALUD HUMANA 

CARRERA DE ENFERMERIA 

 

Encuesta sobre “Cumplimiento de normas de bioseguridad y factores asociados al 

personal de enfermería” (Santos, 2017). 

 
I. CARÁCTERÍSTICAS SOCIODEMOGRÁFICOS 

1. Género  

a. Masculino  

b. Femenino  

2. Edad (años) 

a. 21-25 

b. 26-30 

c. 31-35 

d. 36-40 

e. 41 o más 

1.1  CARÁCTERÍSTICAS PROFESIONALES 

3. Grado académico 

a. Estudiantes de internado 

b. Licenciatura 

c. Especialidad 

d. Maestría 

e. Doctorado  

4. Experiencia como profesional de enfermería (Años) 

a. 1 a 2 años 

b. 3 a 4 años 

c. 5 a 10 años 

d. Más de 10 años 

5. Servicio o área en el que trabaja: 

…………………………………… 

6. ¿Ha recibido usted capacitaciones sobre medidas de bioseguridad por 

parte de la institución? 

a. Si 

b. No 

7. En el caso de haber respondido afirmativamente en la pregunta anterior 

¿Con qué frecuencia ha recibido capacitaciones sobre medidas de 

bioseguridad en la institución? 

a. Una capacitación al año 
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b. Dos capacitaciones en el año 

c. Más de dos capacitaciones en el año 

8. ¿Considera que la capacitación recibida está acorde a las funciones 

desempeñadas en su trabajo? 

a. Si 

b. No 

9. ¿Ha tenido algún accidente por exposición a fluidos corporales y  

secreciones durante su servicio en la institución en? 

a. El último año 

b. Los últimos 2 años 

c. Los últimos 4 años 

d. los últimos 6 años 

e. No he tenido ningún accidente 

10. ¿En caso de sufrir un accidente por exposición a fluidos corporales y  

secreciones, conoce el protocolo a seguir para tratarlo? 

a. Si 

b. No 

 

III. CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD  

Marque con una X según corresponda, considerando opciones de respuesta siempre, a veces y nunca. Según 

la escala tipo Likert se asignará una puntuación de 3 a la opción siempre, 2 a veces y 1 nunca.  

N° Ítems 
3 2 1 

I LAVADO DE MANOS 

1   Usted realiza el lavado de manos teniendo en cuenta los 5 momentos    

2 Usted se toma el tiempo necesario para el lavado de manos médico.    

3 Usted se lava las manos al terminar el tuno de trabajo.    

4 Respeta el procedimiento correcto del lavado de manos    

5 Mantiene un conocimiento científico sobre el lavado de manos    

   6 Utiliza el material correcto para el secado del lavado de manos    

II BARRERAS FÍSICAS 
   

   7 Utiliza guantes cuando atiende al paciente 

10 Usted utiliza medidas protectoras durante la atención a los pacientes.    

11 
Usted utiliza medidas de protección corporal (mandiles o batas) para realizar 

procedimientos de enfermería 
   

12 Usted utiliza protectores oculares en procedimientos especiales de enfermería    

13 Usted utiliza botas durante su jornada laboral    

14 Al terminar el turno deja el mandil y traje protector en el servicio antes de retirarse    

   III BARRERAS BIOLOGICAS 
   

15 Usted se inmuniza por ser una población de riesgo (DT, HB, COVID-19, etc.) 
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   IV BARRERAS QUÍMICAS 
   

16 Tiene conocimientos y prácticas sobre desinfección y esterilización. 

17 Usted realiza la desinfección de materiales.    

18 Usted verifica el uso de materiales estériles en los procedimientos    

19 El personal de enfermería utiliza antisépticos adecuados para la antisepsia    

20   Usted utiliza el antiséptico correcto durante el lavado de manos médicos.    

    V ELIMINACIÓN   DE   RESIDUOS HOSPITALARIOS 
   

21   Usted manipula correctamente los recipientes para material contaminado. 

22   Usted manipula adecuadamente el equipo empleado en la atención del paciente.    

23 Usted desecha los materiales infecciosos en el tacho rojo    

24 Usted elimina los desechos comunes en el tacho negro    

25 Usted manipula adecuadamente los objetos corto-punzantes.    

26 Usted elimina los objetos corto - punzantes en el guardián rojo    

  

¡Gracias por su colaboración!  
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11.7. Anexo 7: Ficha de Observación Realizada a Partir del Manual de Normas de Bioseguridad 

para la Red de Servicios de Salud del Ecuador (MSP, 2019). 

Lavado de manos 

Realiza el lavado de manos teniendo en cuenta los 5 momentos 
Siempre A veces Nunca Observaciones 

    

Se toma el tiempo necesario para el lavado de manos médico.     

Se lava las manos al terminar el tuno de trabajo.     

Respeta el procedimiento correcto del lavado de manos     

Mantiene un conocimiento científico sobre el lavado de manos     

Utiliza el material correcto para el secado del lavado de manos     

Barreras físicas 

Utiliza guantes cuando atiende al paciente     

Utiliza medidas protectoras durante la atención a los pacientes.     

Utiliza medidas de protección corporal (mandiles o batas) para 

realizar procedimientos de enfermería 
  

 
 

Utiliza protectores oculares en procedimientos especiales de 

enfermería 
  

 
 

Utiliza botas durante su jornada laboral     

Al terminar el turno deja el mandil y traje protector en el servicio 

antes de retirarse 
  

 
 

Barreras biológicas 

Se inmuniza por ser una población de riesgo (DT, HB, COVID-

19, etc.) 
    

Barreras químicas  

Tiene conocimientos y prácticas sobre desinfección y 

esterilización. 
  

 
 

Realiza la desinfección de materiales.     

Verifica el uso de materiales estériles en los procedimientos     

El personal de enfermería utiliza antisépticos adecuados para la 

antisepsia 
  

 
 

Utiliza el antiséptico correcto durante el lavado de manos 

médicos. 
  

 
 

Eliminación de residuos hospitalarios  

Manipula correctamente los recipientes para material 

contaminado. 
  

 
 

Manipula adecuadamente el equipo empleado en la atención 

del paciente. 
  

 
 

Desecha los materiales infecciosos en el tacho rojo     

Elimina los desechos comunes en el tacho negro     

Manipula adecuadamente los objetos corto-punzantes.     

Elimina los objetos corto - punzantes en el guardián rojo     
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11.8. Anexo 8: Posters y trípticos de la propuesta educativa 

  
Poster sobre el uso de barreras quimicas 

 

 
Poster sobre el uso de barreras fisicas  
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Poster sobre eliminación de residuos hospitalarios  
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Tríptico educativo 
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11.9. Anexo 9: Fotografías de la aplicación del instrumento de recolección de datos, entrega de 

trípticos y colocación de posters educativos en la estafeta.  

        
Aplicacion del isntrumentos de recoleccion de datos 

 

       
Evidencia de profesionales de enfermería llenando la encuesta 
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Colocación de posters en la estafeta educativa  

 

 
Entrega de trípticos educativos  


